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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

11844 Notificaciones de las liquidaciones del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana

Dado que no han podido tener efectos las notificaciones de las liquidaciones del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, mediante el presente anuncio se notifica al
contribuyentes relacionados a continuación las liquidaciones de dicho impuesto

 

EXPEDIENT CONTRIBUENT IMPORT

PLUS001/2011/23/1/1 Ana Maria Florit Frontera 119,27 €

PLUS001/2011/24/1/1 Juan Pizà Castañer 124,96 €

PLUS001/2011/28/1/1 Miguel Ribot Rosselló 194,72 €

PLUS001/2011/43/1/1 Isabel Mulet Paniagua 119,01 €

PLUS001/2012/26/1/1 Mateo García Segura 1.674,19 €

PLUS001/2012/27/1/1 Francisco Ginel Sastre 149,02 €

PLUS001/2012/48/1/1 Inversions Maig 2007 SL 127,08 €

PLUS001/2012/74/1/1 Catalina Bover Morlà 6,40 €

PLUS001/2012/95/1/1 Juan Miguel Melià Florit 861,27 €

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la sede del Registro de la Propiedad número 8 de Palma de
Mallorca, calle Captuxins, 3 - 07002 Palma de Mallorca.

Lo que se comunica para su conocimiento ya los efectos correspondientes. Comunicándoles que de acuerdo con el artículo 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria el periodo voluntario de pago es el siguiente: si recibe la notificación entre las días 1 y 15 de
mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. De otra manera si recibe la notificación
entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

 

Bunyola, 17 de junio de 2013

EL ALCALDE
Jaume Isern Lladó
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